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Mercaderes, Cauca Enero de 2021 
 
 
Señor: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MERCADERES CAUCA 
E.      S.       D.  
 
 
REF: ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  
RADICADO: 2020- 00008 
DEMANDANTE: LUZ ANGELICA DAZA 
DEMANDADO: ROBERTO MORA ROSAS 
 
 
KAROL LORENA PANTOJA MOYANO, mayor de edad, vecina y residente de la 
ciudad de Pasto (N), identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.295.105 de 
Pasto (N), y portadora de la T.P 298750 del C. S. de la Jra, actuando en virtud del 
poder debidamente conferido por el señor ROBERTO MORA ROSAS, mayor de 
edad, vecino y residente en el Municipio de Mercaderes (C), identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 5.202.879 de Pasto (Nariño), por medio del presente 
memorial de EXCEPCIONES PREVIAS frente al proceso referido, a fin de que 
proceda su despacho a efectuar las siguientes: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO. Declarar probada la excepción previa de INEPTA DEMANDA por falta 
de requisito formal de conciliación extrajudicial en derecho. 
 
SEGUNDO. Condenar a la señora LUZ ANGELICA DAZA como parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: la señora LUZ ANGELICA DAZA a través de su apoderado judicial, el 
abogado ANDREWS EDUARDO LOPEZ DAZA, impetró ante su despacho demanda 
posesoria contra mi poderdante. 
 
SEGUNDO: El apoderado judicial afirma en el hecho séptimo de su libelo 
demandatorio que convoco a audiencia de conciliación a mi poderdante en la casa 
de Justicia de la ciudad de Pasto, en la cual mi poderdante no asistió. 
 
TERCERO.  Sin embargo, se tiene que mi poderdante, en ningún momento fue 
debidamente convocado a la mencionada audiencia de conciliación, toda vez que 
nunca le llego una notificación.   
 
CUARTO.  Tal como se puede evidenciar en el acta de conciliación aportada por la 
parte demandante, la conciliadora en el acápite de “CITACION” manifiesta que la 
parte convocante afirma haber notificado a mi poderdante por medio de la 
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empresa PRONTO ENVIOS, GUIA N° 267486400826, sin haber antes verificado que 
efectivamente se haya acusado de recibido por parte de mi poderdante, en dicha 
constancia. 
 
QUINTO.  Se desconoció por parte del centro de conciliación, que en la constancia 
emitida por PRONTO ENVIOS, se expresa que el 12 de noviembre de 2019, día en el 
cual efectuaron el trámite para notificar, la citación NO SE PUDO ENTREGAR a mi 
poderdante, en razón a que el lugar donde se envió tal comunicación, no residía el   
señor ROBERTO MORA y por tanto refirieron “DESTINATARIO DESCONOCIDO”  
 
SEXTO.  De esta forma, se puede evidenciar que la parte demandante no agoto en 
debida forma el requisito de procedibilidad para efectuar la presente demanda, 
toda vez que existió una irregularidad en la citación a mi poderdante, lo cual le 
impidió comparecer a la audiencia de conciliación en defensa de sus derechos e 
intereses, vulnerando de esta forma su derecho fundamental a defensa y debido 
proceso.  
 

SEPTIMO:  Por lo anterior me permito invocar la excepción previa de inepta 
demanda, por no haberse agotado en debida forma la audiencia de conciliación, 
siendo un requisito de procedibilidad para dar trámite a la presente demanda, 
regulada por el artículo 100 numeral 5 del Código General del Proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el artículo 82 numeral 11, articulo 100 
numeral 5, articulo 101 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 

PRUEBAS 
Solicito se tengan como tales:  
 

1.  La actuación del proceso principal.  
2.     Constancia emitida por Pronto envíos Guía N° 267486400826 (1 Folio) 
3.  Copia de acta de conciliación aportada por la parte demandante en el 
proceso principal. 

ANEXOS 
 

1. Memorial poder 
2. Copia de los documentos referenciados en el acápite de pruebas 

 
PROCESO DE COMPETENCIA 

 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 101  y ss. del 
Código General del Proceso 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
 
 
 

2



3 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante en lote de terreno Numero 20 de la Manzana M ubicado en la 
urbanización ciudadela Esperanza del Mayo del Municipio de Mercaderes Cauca, 
celular 3216082805. Correo electrónico: morarosasroberto@gmail.com 
 
El demandante en la dirección Calle 6 N° 6-14 Barrio El poder en el Municipio de 
Taminango (N), celular 3168918576-31287226009. Correo 
electrónico:aele32@hotmail.com 
 
La suscrita en la dirección en Calle 12 # 39 a -28 barrio Mariluz 1 de la ciudad de Pasto. 
de la ciudad de Pasto. Celular 3218460543. correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@legalisabogados.com 
 
Del Señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

KAROL LORENA PANTOJA MOYANO 
C. C. No. 1.085.295.105 de Pasto (N) 

T.P No. 298750 del C. S. de la Jra. 
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